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La Constitución Española de 1978: 
estructura y contenido. 

Derechos y deberes fundamentales 
de los españoles. 

Su garantía y suspensión.  

La reforma de la Constitución. 
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2. DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ESPAÑOLES 

2.1. REGULACIÓN JURÍDICA 

Los derechos y deberes fundamentales vienen desarrollados en el TÍTULO I de la Constitución, que alberga 46. 

 

• Título I: «De los Derechos y Deberes Fundamentales» (10 a 55)  

o Capítulo I: «De los españoles y los extranjeros» (11 a 13)  

o Capítulo II: «Derechos y libertades» (14 a 38)  

- Sección I: «De los derechos Fundamentales y de las Libertades Públicas» (15 a 29) 

- Sección II: «De los Derechos y Deberes de los ciudadanos» (30 a 38) 

o Capítulo III: «Principios Rectores de la política social y económica» (39 a 52) 

o Capítulo IV: «Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales» (53 y 54) 

o Capítulo V: «De la suspensión de los Derechos y Libertades» (55) 

2.2. CONTENIDO 

TÍTULO I: “DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES” 

Artículo 10. Del Fundamento e interpretación de los derechos y deberes. 

1.  

1) La dignidad de la persona,  

2) los derechos inviolables que le son inherentes,  

3) el libre desarrollo de la personalidad y 

4) el respeto a: 

o la ley. 

o los derechos de los demás. 

son fundamento del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas: 

1) a los derechos fundamentales y  

2) a las libertades  

que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con:  

1) la Declaración Universal de Derechos Humanos y (DUDH) 

2) los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 
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CAPÍTULO I: “DE LOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS” 

Artículo 11. La nacionalidad española. 

1. La nacionalidad española se: 

1) adquiere, 

2) conserva y 

3) pierde 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.  

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad: 

1) con los países iberoamericanos o  

2) con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España.  

En estos mismos países, aun cuando NO reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los 
españoles SIN perder su nacionalidad de origen.  

Desarrollo art. 11 

Ø Nacionalidad: pone establecido por ley, NO pone por CE, se establece por ley.  

Ø El privado de su nacionalidad NO puede ser: ESPAÑOL DE ORIGEN, pero si NO es de español origen, sí se le puede 
privar.  

Ø Ambos conceptos muy deseables en tipo test. 

Ø Los tratados de doble nacionalidad se PUEDE, NO es obligación del Estado y NO prevalece el principio de reciprocidad. 

Artículo 12. La mayoría de edad. 

Los españoles son mayores de edad a los 18 años. (relacionado con Disposición Adicional 2ª) 

Artículo 13. Derechos de los extranjeros. 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos que 
establezcan los tratados y la ley.  

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, atendiendo a 
criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones municipales.  

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de reciprocidad. 
Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, NO considerándose como tales los actos de terrorismo.  

4. La ley establecerá los términos en que: 

1) los ciudadanos de otros países y  

2) los apátridas  

podrán gozar del derecho de asilo en España.  

Desarrollo art. 13 

Ø Párrafo 1. Dice LIBERTADES, NO dice derechos, NI deberes. Igualmente dice TÍTULO, NO dice: Capítulo (Gozarán -
Libertades - Título) 

Ø Párrafo 2. Nos encontramos ante la 1ª modificación CE (27/09/1992) de las únicas 2 que ha sufrido la CE. Se añade 

de acuerdo con lo establecido por la ley. (Constitución) 
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5. RECURSOS EXTRA 

5.1. ÍNDICE DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

• PREÁMBULO 

• TÍTULO PRELIMINAR (artículos 1 a 9) 

• TÍTULO I: «De los Derechos y Deberes Fundamentales» (10 a 55)  

o Capítulo I: «De los españoles y los extranjeros» (11 a 13) 

o Capítulo II: «Derechos y libertades» (14 a 38)  

- Sección 1ª: «De los derechos Fundamentales y de las Libertades Públicas» (15 a 29) 

- Sección 2ª: «De los Derechos y Deberes de los ciudadanos» (30 a 38) 

o Capítulo III: «De los Principios Rectores de la política social y económica» (39 a 52) 

o Capítulo IV: «De las Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales» (53 y 54) 

o Capítulo V: «De la suspensión de los Derechos y Libertades» (55) 

• TÍTULO II: «De la Corona» (56 a 65) 

• TÍTULO III: «De las Cortes Generales» (66 a 96) 

o Capítulo I: «De las Cámaras» (66 a 80) 

o Capítulo II: «De la elaboración de las leyes» (81 a 92) 

o Capítulo III: «De los Tratados Internacionales» (93 a 96) 

• TÍTULO IV: «Del Gobierno y de la Administración» (97 a 107) 

• TÍTULO V: «De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales» (108 a 116) 

• TÍTULO VI: «Del poder judicial» (117 a 127) 

• TÍTULO VII: «Economía y Hacienda» (128 a 136) 

• TÍTULO VIII: «De la organización territorial del Estado» (137 a 158) 

o Capítulo I: «Principios generales» (137 a 139) 

o Capítulo II: «De la Administración Local» (140 a 142) 

o Capítulo III: «De las Comunidades Autónomas» (143 a 158)  

• TÍTULO IX: «Del Tribunal Constitucional» (159 a 165) 

• TÍTULO X: «De la reforma constitucional» (166 a 169) 

 

• DISPOSICONES: 

o ADICIONALES: 4 

o TRANSITORIAS: 9 

o DEROGATIVAS: 1 

o FINALES: 1  

Sanción y promulgación: 27 / 12 / 1978 

Entrada en vigor: mismo día de publicación - 29 / 12 / 1978 

Reformas: 

1ª: 27 / 09 / 1992 – art. 13.2 (sufragio pasivo para 
elecciones municipales) 

2ª: 28 / 08 / 2011 – art. 135 (estabilidad presupuestaria) 
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La Ley  
de Coordinación de Policías Locales  
de Castilla-La Mancha. 

 



 
LA LEY DE COORDINACIÓN DE POLICÍAS LOCALES DE CASTILLA-LA MANCHA. 
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Artículo 15. La Jefatura del Cuerpo. 

1. El Cuerpo de la Policía Local estará bajo la superior autoridad y dependencia directa del Alcalde, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias previstas en la normativa de régimen local. 

2. El Jefe inmediato del Cuerpo será nombrado por el Alcalde por el procedimiento de libre designación cuando exista 
más de 1 puesto en la máxima categoría de la plantilla, pudiendo ser removido discrecionalmente de dichas funciones.  

El nombramiento habrá de recaer en funcionarios de la máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de Policía del 
municipio. 

3. Cuando la Jefatura del Cuerpo NO pueda ser provista por libre designación se procederá a su cobertura por concurso. 

CAPÍTULO III: “UNIFORMIDAD, ACREDITACIÓN, EQUIPO Y ARMAMENTO” 

Artículo 16. Uniformidad. 

1. La uniformidad de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha deberá ser común para todos ellos, debiendo 
incorporar: 

1) el escudo:  

o de la Comunidad Autónoma,  

o del municipio correspondiente y  

2) número de identificación del Agente.  

Se definirán las características y uso de los uniformes de gala de la Policía Local. 

2. Todos los miembros de los Cuerpos de la Policía Local vestirán el uniforme reglamentario cuando estén de servicio, 
salvo en los casos de dispensa previstos: 

1) en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o  

2) en aquellos casos excepcionales en que por órgano competente se autorice lo contrario.  

En estos supuestos, los agentes deberán identificarse con el documento de acreditación profesional. 

3. Fuera del servicio está prohibido el uso del: 

1) uniforme y  

2) material complementario  

salvo en aquellos casos que se establezcan en la normativa de aplicación. 

Artículo 17. Identificación y medios técnicos. 

1. Todos los Agentes de Policía Local de Castilla-La Mancha dispondrán de un documento de acreditación profesional, 
expedido por el Alcalde, según modelo aprobado por la Consejería de Administraciones Públicas, en el que constará: 

1) el nombre: 

o del municipio,  

o del funcionario,  

2) categoría,  

3) número de identificación como Agente y  

4) número del documento nacional de identidad. 

2. Las características de los medios técnicos utilizados por los Cuerpos de la Policía Local serán homogéneas en toda la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  
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Delito de lesiones.  

Delitos contra la libertad:  
las detenciones ilegales y los secuestros. 

Las amenazas. 

Las coacciones. 
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DELITOS CONTRA LA LIBERTAD: LAS DETENCIONES ILEGALES Y LOS SECUESTROS.  

LAS AMENAZAS. LAS COACCIONES.  
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Artículo 153. Del delito de violencia de género y doméstica. 

DELITO DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

1. El que  

• por cualquier medio o procedimiento  

causare a otro: 

• menoscabo psíquico o  

• una lesión de menor gravedad de las previstas en el apartado 2 del artículo 147 (D. lesiones atenuado), o  

golpeare o maltratare de obra a otro  

• SIN causarle lesión,  

cuando la ofendida: 

1) sea o haya sido esposa, o  

2) mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o  

3) persona especialmente vulnerable que conviva con el autor,  

será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficios de la comunidad de treinta y uno 
a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, así 
como, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor o persona con discapacidad necesitada de 
especial protección, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta 
cinco años. 

DELITO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 

2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de las personas a que se refiere el artículo 173.2, 
exceptuadas las personas contempladas en el apartado anterior de este artículo,  

el autor será castigado con la pena de prisión de tres meses a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de 
treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a 
tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o persona con discapacidad 
necesitada de especial protección, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento de seis meses a tres años. 

Art. 173.2 Código Penal:  

1) sobre los descendientes,  

2) ascendientes o       propios o del cónyuge o conviviente, 

3) hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, o  

 

4) sobre los menores o  

5) personas con discapacidad necesitadas de especial protección, o  

 

6) sobre persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su 
convivencia familiar,  

7) así como sobre las personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda 
en centros públicos o privados. 

AGRAVANTE  

3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su mitad superior cuando el delito se perpetre:  

que con él convivan o que se hallen sujetos a la 
potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda 
de hecho del cónyuge o conviviente 
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1) en presencia de menores, o  

2) utilizando armas, o  

3) tenga lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o  

4) se realice quebrantando: 

o una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o  

o una medida:  

- cautelar o  

- de seguridad de la misma naturaleza. 

ATENUANTE 

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo en sentencia, en atención a: 

1) las circunstancias personales del autor y  

2) las concurrentes en la realización del hecho, 

 podrá imponer la pena inferior en grado.  

Artículo 154. Del delito de riña tumultuaria. 

Quienes  

riñeren entre sí,  

• acometiéndose tumultuariamente, y  

• utilizando medios o instrumentos que pongan en peligro la vida o integridad de las personas,  

serán castigados por su participación en la riña con la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 24 meses. 

Artículo 155. Del delito de lesiones por consentimiento. (atenuante) 

En los delitos de lesiones, si ha mediado el consentimiento: 

1) válida,  

2) libre, 

3) espontánea y  

4) expresamente  

emitido del ofendido, se impondrá la pena inferior en 1 o 2 grados.  

NO será válido el consentimiento otorgado por:  

1) un menor de edad o  

2) una persona con discapacidad necesitada de especial protección. 
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Otras normas de circulación: utilización 
de casco, cinturón y restantes elementos 
de seguridad.  

Peatones. Circulación de animales. 
Comportamiento en casos de 
emergencia.  

De la señalización.  

Normas generales. Orden de 
preeminencia. Formato de las señales.  

Tipos y significado de las señales de 
circulación y marcas viales. 

 



OTRAS NORMAS DE CIRCULACIÓN: UTILIZACIÓN DE CASCO, CINTURÓN Y RESTANTES ELEMENTOS DE SEGURIDAD.PEATONES.  
CIRCULACIÓN DE ANIMALES. COMPORTAMIENTO EN CASOS DE EMERGENCIA. DE LA SEÑALIZACIÓN.  

NORMAS GENERALES. ORDEN DE PREEMINENCIA. FORMATO DE LAS SEÑALES. TIPOS Y SIGNIFICADO DE LAS SEÑALES DE CIRCULACIÓN Y MARCAS VIALES. 
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y si: 

1) NO existen en los citados emplazamientos y  

2) pretendan: 

o girar a la izquierda o  

o seguir de frente,  

las de los situados inmediatamente a su izquierda. 

Si existen semáforos o señales verticales de circulación con indicaciones distintas a la derecha y a la izquierda, quienes 
pretendan girar a la izquierda o seguir de frente sólo deben obedecer las de los situados inmediatamente a su izquierda. 

3.3.2. ORDEN DE PREEMINENCIA 

CAPÍTULO II: “PRIORIDAD ENTRE SEÑALES” 

Artículo 133. Orden de prioridad. 

1. El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales de circulación es el siguiente: 

1) (a) Señales y órdenes de los agentes de circulación. 

2) (b) Señalización circunstancial que modifique el régimen normal de utilización de la vía y  

señales de balizamiento fijo. 

3) (c) Semáforos. 

4) (d) Señales verticales de circulación. 

5) (e) Marcas viales. 

2. En el caso de que las prescripciones indicadas por diferentes señales parezcan estar en contradicción entre sí, 
prevalecerá:  

1) la prioritaria, según el orden a que se refiere el apartado anterior,  

2) o la más restrictiva, si se trata de señales del mismo tipo. 

3.3.3. FORMATO DE LAS SEÑALES 

CAPÍTULO III: “FORMATO DE LAS SEÑALES” 

Artículo 134. Catálogo oficial de señales de circulación. 

1. El Catálogo oficial de señales de circulación debe ajustarse a lo establecido en las reglamentaciones y recomendaciones 
internacionales en la materia, así como a la regulación básica establecida al efecto por los Ministerios del Interior y de 
Fomento. 

2. En dicho catálogo se especifica la forma y el significado de las señales y, en su caso, su color y diseño, así como sus 
dimensiones y sus sistemas de colocación. 

3. Las señales que pueden ser utilizadas en las vías objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor 
y seguridad vial deberán cumplir las normas y especificaciones que se establecen en este reglamento y en el Catálogo 
oficial de señales de circulación. 

4. La forma, símbolos y nomenclatura de las señales, así como los documentos que constituyen el Catálogo oficial de 
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5) (e) Otras señales: cuando las circunstancias así lo exijan, los agentes podrán utilizar cualquier otra indicación 
distinta a las anteriores realizada de forma clara. 

Los agentes podrán ordenar:  

o la detención de vehículos con una serie de toques de silbato cortos y frecuentes, y  

o la reanudación de la marcha con un toque largo. 

3. Los agentes podrán dar órdenes o indicaciones a los usuarios mientras hacen uso de la señal V-1 que 
establece el Reglamento General de Vehículos, a través de la megafonía o por cualquier otro medio que pueda ser 
percibido claramente por aquéllos, entre los cuales están los siguientes: 

1) (a) Bandera roja: indica que, a partir del paso del vehículo que la porta, la calzada queda 
temporalmente cerrada al tráfico de todos los vehículos y usuarios, excepto para aquellos que son 
acompañados o escoltados por los agentes de la autoridad responsable de la regulación, gestión y 
control del tráfico. 

2) (b) Bandera verde: indica que, a partir del paso del vehículo que la porta, la calzada queda de nuevo 
abierta al tráfico. 

3) (c) Bandera amarilla: indica al resto de los conductores y usuarios: 

o la necesidad de extremar la atención o  

o la proximidad de un peligro.  

Esta bandera podrá ser también utilizada por el personal auxiliar habilitado que realice funciones de 
orden, control o seguridad durante el desarrollo de marchas ciclistas o de cualquiera otra actividad, deportiva 
o NO, en las vías objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

4) (d) Brazo extendido hacia abajo inclinado y fijo: el agente desde un vehículo indica la obligación de 
detenerse en el lado derecho a aquellos usuarios a los que va dirigida la señal. 

5) (e) Luz roja o amarilla intermitente o destellante hacia delante: el agente desde un vehículo indica 
al conductor del que le precede que debe detener el vehículo en el lado derecho, delante del 
vehículo policial, en un lugar donde NO genere mayores riesgos o molestias para el resto de los 
usuarios, y siguiendo las instrucciones que imparta el agente mediante la megafonía. 

4. En ausencia de agentes de la circulación o para auxiliar a éstos, y en las circunstancias y condiciones establecidas en 
este reglamento:  

1) la Policía Militar podrá regular la circulación, y  

2) el personal de obras en la vía y el de acompañamiento de los vehículos en régimen de transporte 
especial podrá regular el paso de vehículos mediante el empleo de las señales verticales R-2 y R-
400 incorporadas a una paleta, y,  

3) por este mismo medio, las patrullas escolares invitar a los usuarios de la vía a que detengan su marcha.  

Cuando la autoridad competente autorice la celebración de:  

1) actividades deportivas o  

2) actos que aconsejen establecer limitaciones a la circulación en vías urbanas o interurbanas,  

la autoridad responsable del tráfico podrá habilitar al personal de protección civil o de la organización responsable para 
impedir el acceso de vehículos o peatones a la zona o itinerario afectados, en los términos del anexo II. 

Cuando las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en el ámbito de sus funciones, establezcan controles policiales de 
seguridad ciudadana en la vía pública, podrán regular el tráfico exclusivamente en el caso de ausencia de agentes de la 
circulación. 

La forma y significado de las señales y órdenes de los agentes de la circulación se ajustará a lo que establece el Catálogo 
oficial de señales de circulación. Estas señales figuran también en el anexo I. 
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4. ADENDA: SEÑALES EN LOS VEHÍCULOS 

TÍTULO V: “SEÑALES EN LOS VEHÍCULOS” 

Artículo 173. Objeto, significado y clases. 

Las señales en los vehículos están destinadas a dar a conocer a los usuarios de la vía determinadas circunstancias o 
características del vehículo en que están colocadas:  

1) del servicio que presta,  

2) de la carga que transporta o  

3) de su propio conductor. 

La forma, color, diseño, símbolos, dimensiones, significado y colocación de las señales en los vehículos se ajustarán a lo 
establecido en el anexo XI del Reglamento General de Vehículos. 

Con independencia de las exigidas por otras reglamentaciones específicas, la nomenclatura y significado de las señales 
en los vehículos son las siguientes: 

 

 
V-1 

Vehículo prioritario. Indica que se trata de un vehículo de los servicios de policía, 
de extinción de incendios, protección civil y salvamento o de asistencia sanitaria, 
en servicio urgente, si se utiliza de forma simultánea con el aparato emisor de 
señales acústicas especiales, al que se refieren las normas reguladoras de los 
vehículos. 

 
V-2 

Vehículos para obras o servicios, tractores agrícolas, maquinaria agrícola 
automotriz, demás vehículos especiales, transportes especiales y columnas 
militares. Indica que se trata de un vehículo de esta clase, en servicio, o de un 
transporte especial o columna militar. 

 
V-3 Vehículo de policía. Señaliza un vehículo de esta clase en servicio NO urgente. 

 
V-4 Limitación de velocidad. Indica que el vehículo NO debe circular a velocidad 

superior, en kilómetros por hora, a la cifra que figura en la señal. 

 
V-5 

Vehículo lento. Indica que se trata de un vehículo de motor, o conjunto de 
vehículos, que, por construcción, NO puede sobrepasar la velocidad de 40 
kilómetros por hora. 

 
V-6 Vehículo largo. Indica que el vehículo o conjunto de vehículos tiene una longitud 

superior a 12 metros. 

 
V-7 Distintivo de nacionalidad española. Indica que el vehículo está matriculado en 

España. 
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